
 
 

PROTOCOLO COVID-19 PARA LOS TORNEOS DE PESCA DEPORTIVA 

EN EL CARIBE MEXICANO 

OBLIGATORIO: 

 El uso de cubrebocas. 

 Tapetes sanitizantes. 

 Mantener la distancia de 1.5 Mtrs. En la fila de inscripción. 

 El uso de Gel antibacterial. 

 Verificación de temperatura del participante.  

 Las cenas de capitanes no se llevarán a cabo. 

 Evitar aglomeraciones entre los participantes. 

 Señalamientos de Entrada y Salida. 

 Botes de basura indicando el uso. 

 Evitar el saludo de mano y abrazos. 

RESTRICCIONES PARA PARTICIPAR EN LOS TORNEOS DE PESCA: 

 Cualquier participante con asma, problemas de corazón, diabetes o que se encuentren 

bajo tratamiento médico de cualquier tipo (por considerarse población de alto riesgo). 

 En ese caso deberán contar con la anuencia de su médico tratante y la prescripción 

individualizada otorgada por personal especializado. 

 

Participantes que presenten cualquiera de los siguientes síntomas:  

 Tos Dolor de cabeza Fiebre o escalofríos 

  Dolor muscular  

 Dolor articular  

 Escurrimiento nasal 

  Estornudos 

 Malestar gastrointestinal Diarrea 

 Temperatura mayor a 37 grados. 

 

DURANTE LA INSCRIPCION: 

 Solo se aceptará un integrante por embarcación, quien se encargará de realizar la 

inscripción correspondiente y de recibir su kit (playeras y otros artículos que se le 

proporcione) 

 Respetar los accesos de entrada y salida. 



 
 

 

AL REGISTRAR LA SALIDA DE LA EMBARCACION: 

 Solo se aceptará un integrante por embarcación en la mesa de registro, con gafete 

en la mano, cumpliendo con el uso de cubre bocas y la sana distancia. 

 Uso de Gel antibacterial. 

 Respetar los accesos de salida y entrada. 

 Verificación de temperatura. 

 Esperar la orden de pitazo de salida de acuerdo al horario establecido en el 

reglamento. 

 

DENTRO DE LA EMBARCACION: 

 Solo se aceptarán 4 pescadores 1 Capitán y 1 Marinero, no se aceptarán invitados 

dentro de la embarcación. 

 Respetar el protocolo establecido en cada embarcación. 

AL REGRESAR LAS EMBARCACIONES PARA REGISTRAR SUS CAPTURAS AL 

MUELLE SEDE: 

PESAJE DE LAS ESPECIES: 

 Solo se aceptará un participante por embarcación en el área del pesaje. 

 Uso de cubre bocas. 

 Respetar la distancia establecidas entre cada participante. 

 Respetar las entradas y salidas establecidas en el área de pesaje. 

REGISTRO DE LIBERACIONES DE ESPECIES: 

 Solo se aceptará un participante por embarcación en el área de registro de las 

liberaciones para firmar la hoja de los resultados. 

 Uso de cubre bocas. 

 Respetar la distancia establecidas entre cada participante. 

 Respetar las entradas y salidas establecidas en el área de pesaje. 

 Se elimina la mesa de descarga de videos. 

 

 



 
 

 Todas las evidencias de las capturas serán videograbadas por medio de Teléfonos 

celulares Smartphone, enviándolo por medio de las aplicaciones WhatsApp o 

Telegram, especificando Nombre de la embarcación, Capitán, No. De Gafete, el 

nombre de la especie y la hora de la captura. (Será proporcionado un número de 

cel. Por el Juez de Registro de liberaciones) 

DURANTE LA PREMIACION: 

 Deberán estar presentes en el área de premiación un representante por 

embarcación. 

 La embarcación que resulte ganadora solo pasará un representante por el premio y 

no el equipo completo para evitar aglomeraciones.  

 Respetar las distancias establecidas. 

 Respetar las entradas y salidas durante la premiación. 

 

Por el cuidado de nuestros participantes y evitar contagios, respetemos los protocolos 

establecidos por nuestras autoridades sanitarias. 


